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ciones transitorias 2.ª y 3.ª del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso 3.°, letra A, del portal B, de la finca 
sin número de la calle Beas, de Huelva, solicitada por su 
propietario, don Antonio Vázquez Ruiz.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio- Bayón Mariné.

limo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

1185 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que 
se descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en piso bajo, letra A del inmueble número 26 
(antes 32) de la calle Juan Sebastián Elcano, de 
Sevilla, de don Emilio Holgado Galeano.

Ilmo. Sr.: Visto el espediente de viviendas protegidas 5591, 
del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a la descalifica
ción voluntaria promovida por don Emilio Holgado Galeano, 
de la vivienda sita en piso bajo, letra A, de la finca núme
ro 26 (antes 32), de la calle Juan Sebastián Elcano, de Sevilla;

Resultando que el señor Holgado Galeano, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Sevilla don Manuel Reboul Blanco, 
con fecha 19 de diciembre de 1970, bajo el número 2.938 de su 
protocolo, adquirió, por compra, a la excelentísima Diputación 
Provincial de Sevilla, la finca anteriormente descrita, figurando 
inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha capital, al 
folio 94 vuelto, tomo 322, libro 74, sección l.“, finca número 
3914, inscripción segunda;

Resultando que. con fecha 30 de septiembre de 1957 fue 
calificado el proyecto para la construcción del inmueble donde 
radica la vivienda descrita, habiéndosele concedido los benefi
cios de préstamo, anticipo y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
minan los artículos 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/ 
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su 
aplicación, con la excepción contenida en la 2.ª y 3.a de sus 
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la 
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación.

    Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposi
ciones transitorias 2.ª y 3.a del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso bajo letra A. de la finca número 26 
(antes 32) de la calle Juan Sebastián Elcano, de Sevilla, soli
citada por su propietario, don Emilio Holgado Galeano.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

1186 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que 
se descalifica la vivienda de protección oficial piso 
interior letra A de la escalera izquierda, en planta 
de segundo ático correspondiente a la novena de 
construcción de la casa número 141 de la calle 
Jorge Juan, de esta capital, de don Miguel Aguilar 
Algora.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente M-I-5300/64, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don Miguel Aguilar Algora, de la vivienda sita 
en piso interior letra A de la escalera izquierda, en planta de 
segundo ático, correspondiente a la novena de construcción de 
la casa señalada con el número 141 de la calle Jorge Juan, 
de esta capital;

Resultando que el señor Aguilar Algora, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Madrid don Ricardo López Pare
des, con fecha 8 de marzo de 1967, baijo el número 1.529 de su 
protocolo, adquirió por compra, a don Francisco Rodríguez 
Ramos y don Ramón Fernández Soler, la finca anteriormente 
descrita, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad

número 2 de los de esta capital, al tomo 859 del archivo, 
folio 151, finca número 32.948, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 30 dé agosto de 1966 fue califi
cado definitivamente el proyecto para la construcción del in
mueble donde radica la descrita, habiéndosele concedido los 
beneficios de exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
terminan los artículos 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/ 
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su 
aplicación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus. 
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la 
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y dispo
siciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso interior, letra A, de la escalera 
izquierda, en planta de segundo ático, correspondiente a la no
vena de construcción de la casa señalada con el número 141 de 
la calle Jorge Juan, de esta capital, solicitada por su propieta
rio, don Miguel Aguilar Algora.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional dé la Vivienda.

1187 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que 
se descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en planta cuarta centro, tipo C, de la finca sin 
número de policía (hoy número 11) de la calle San
to Angel de la Guarda, de Soria, de don Aquilino 
Mateo Andrés.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente SO-VS-42/62, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don Aquilino Mateo Andrés, de la vivienda 
sita en planta cuarta centro, tipo C, de la finca sin número de 
policia (hoy número 11) de la calle Santo Angel de la Guar
da, de Soria;

Resultando que el señor Mateo Andrés, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Soria, don Miguel Mestanza Fra- 
grero, con fecha 26 de mayo de 1966, bajo el número 1054 de 
su protocolo, adquirió, por compra, a don José María y don 
Angel Hernández Lacal, la finca anteriormente descrita, figu
rando inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria, al folio 
125 vuelto, del tomo 789 del archivo, libro 74 del Ayuntamiento 
de Soria, finca número. 5529, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 26 de junio de 1962 fue calificado 
provisionalmente el proyecto para la construcción del inmueble 
donde radica la vivienda descrita, otorgándose con feoha 26 de 
octubre de 1964 su calificación definitiva, habiéndosele conce
dido los beneficios de exenciones tributarias y subvención de 
30.000 pesetas. Asimismo aparece acreditado en el expediente ha 
recibido préstamo complementario de la Caja General de Aho
rros y Préstamos de Soria;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi- 
viviendas de protección oficial es la de cincuenta años que de
terminan los artículos 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 
2131/1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para 
su aplicación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus 
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar 
la descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto


